
Guayaquil, 28 de abril 2020 

Señor: 

REYES ESPINOZA SHAMIR JOSUETH 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SERVICIOS INTEGRADOS DE COMUNICACION SERIDEC S.A., tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por un periodo estatuario de CINCO AÑOS. 

De conformidad con las disposiciones establecidas en los Art. Sexto, del estatuto social de la compañía, 

usted ejercerá, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera INDIVIDUAL. 

Los demás deberes y atribución de los administradores constan en la escritura pública de constitución 

de la compañía otorgada ante Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, Doctor AYCART VINCENZINI 

CARRASCO PIERO THOMAS, el 30 de enero del 2015, e inscrita en el Registrador Mercantil de 

Guayaquil, el 2 de febrero del 2015. 

    
SRTA. SILVIA PALACIOS 

SECRETARIO AD-HOC 
Y 

RAZON: acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía anónima denominada SERVICIOS 

INTEGRADOS DE COMUNICACION SERIDEC S.A., que se confiere mediante el presente 

nombramiento. Guayaquil, 28 de abril de 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO:12.930 

FECHA DE REPERTORIO:22/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SERVICIOS 

INTEGRADOS DE COMUNICACION SERIDEC S.A., a favor de 
SHAMIR JOSUETH REYES ESPINOZA, de fojas 30.930 a 30,933, 
Libro Sujetos Mercantiles número 5.226. 
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Guayaquil, 04 de junio de 2020 

REVISADO POR: £/      La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva rgéponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ané'4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0213354 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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